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CIRCULAR Nº 68 - TEMPORADA 2016/2017 
 
Se envía a: 

 
JUNTA DIRECTIVA 
COMISIÓN DELEGADA 
FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
DIRECTOR DE COMPETICIONES 

 
Asunto: 

 
RESOLUCIÓN BECAS CAR SANT CUGAT 2017/2018 

 
Una vez reunida la Comisión de Valoración del Consejo Superior de Deportes, se ha 
comunicado a la Real Federación Española de Tenis de Mesa la resolución de becas para la 
próxima temporada 2017/2018. La RFETM contará con un total de 6 becas internas y 3 
mixtas, que quedarán asignadas de la siguiente manera: 
 
 BECAS INTERNAS  BECAS MIXTAS 
 ALBERTO SEOANE (CPE) CLAUDIA CAYMEL 
 AINHOA CRISTÓBAL GALIA DVORAK 
 ANA GARCÍA   MARC DURÁN 
 ANDREA PÉREZ 
 NEREA GARCÍA 
 NATALIA MIRAMONTES 

         
Los deportistas deberán personarse en el CAR de Sant Cugat el próximo 20 de agosto antes 
de las 20:00 horas. 

     

Un saludo,                     
  

Madrid, 12 de julio del 2017 
 

 
 

 

 

         
Fdo.: Miguel Ángel Machado Sobrados 

- Presidente –  

mailto:rfetm@rfetm.com
http://www.rfetm.com/

